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 21042 ORDEN APA/4089/2004, de 14 de diciembre, por 
la que se establecen medidas específicas de pro-
tección en relación con la lengua azul.

La lengua azul o fiebre catarral ovina es una enfermedad 
incluida en la lista A del Código Zoosanitario Internacional 
de la Organización Mundial de la Sanidad Animal (OIE). Su 
propagación supone un peligro grave para la cabaña y 
podría tener consecuencias muy desfavorables para los 
intercambios comerciales a nivel internacional. Las medidas 
específicas de lucha contra la enfermedad están reguladas 
por el Real Decreto 1228/2001, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen medidas específicas de lucha y erradicación 
de la fiebre catarral ovina o lengua azul.

El 13 de octubre de 2004, el programa de vigilancia de 
la lengua azul previsto en el artículo 11.1.b) del Real 
Decreto 1228/2001, de 8 de noviembre, aplicado por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía puso de manifiesto 
la circulación del virus de la lengua azul en la parte orien-
tal de la provincia de Cádiz. Las medidas de protección a 
nivel comunitario han sido adoptadas mediante la Deci-
sión 2004/697/CE, de la Comisión, de 14 de octubre de 
2004, relativa a determinadas medidas de protección con-
tra la fiebre catarral ovina o lengua azul en España, y pos-
teriormente mediante la Decisión 2004/762/CE, de la 
Comisión, de 12 de noviembre de 2004, por la que se 
modifica la Decisión 2003/828/CE en lo que respecta a los 
traslados de animales dentro de una zona restringida de 
España y Portugal, y a partir de ella, en relación con los 
brotes de fiebre catarral ovina en España.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, en su 
artículo 8.1, dispone que, para prevenir la difusión en el 
territorio nacional de enfermedades de los animales de 
declaración obligatoria previstas en el Código Zoosanita-
rio Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias 
o en la normativa nacional o comunitaria, en especial de 
aquéllas de alta difusión, o para prevenir la extensión de 
tales enfermedades en caso de existencia de casos sospe-
chosos o confirmados o de grave riesgo sanitario, la 
Administración General del Estado podrá adoptar, entre 
otras medidas, la prohibición cautelar del movimiento y 
transporte de animales y productos de origen animal o 
subproductos de explotación, en una zona o territorio 
determinados o en todo el territorio nacional, prohibición 
cautelar de la entrada o salida de aquéllos en explotacio-
nes, o su inmovilización cautelar en lugares o instalacio-
nes determinados; prohibición o limitaciones de la salida 
o exportación del territorio nacional, de animales, produc-
tos de origen animal, productos zoosanitarios y produc-
tos para la alimentación animal, o el cambio o restriccio-
nes de su uso o destino, con o sin transformación; y, en 
general, todas aquellas medidas, incluidas la desinfección 
o desinsectación, precisas para prevenir la introducción 
en el territorio nacional de enfermedades de los animales 
de declaración obligatoria, en especial de aquéllas de alta 
difusión, o la extensión de tales enfermedades en caso de 
existencia de casos sospechosos o confirmados, así como 
en situaciones de grave riesgo sanitario.

De acuerdo con lo expuesto, y sin perjuicio de las 
medidas adoptadas por la Comisión Europea, mediante la 
Orden APA/3411/2004, de 22 de octubre, se establecieron 
medidas específicas de carácter urgente respecto de la 
lengua azul, ante su aparición en el territorio peninsular 
español. Dichas medidas fueron modificadas, a la vista de 
la evolución de la enfermedad, y siguiendo el criterio al 
respecto del grupo de expertos previsto en el Plan de 
Intervención a que se refiere la Disposición Adicional 
única del Real Decreto 1228/2001, de 8 de noviembre, por 
el que se establecen medidas específicas de lucha y erra-
dicación de la fiebre catarral ovina o lengua azul, mediante 
la Orden APA/3605/2004, de 4 de noviembre, y posterior-
mente mediante la Orden APA/3851/2004, de 24 de 

noviembre por la que se establecen medidas específicas 
de protección contra la lengua azul.

En función de la situación actual de la enfermedad, 
procede una modificación de la mencionada Orden APA/
3851/2004, en especial para restablecer la normalidad de 
los movimientos de especies sensibles en y desde la ante-
rior zona de seguridad, que ahora se suprime, una vez 
que las condiciones epidemiológicas y climatológicas han 
limitado la supervivencia del vector transmisor de la len-
gua azul, así como del virus de la lengua azul. Razones de 
seguridad jurídica aconsejan, dado el alcance de las 
modificaciones, la aprobación de una nueva Orden, que 
deroga la anterior, lo que facilitará su aplicación

En su virtud, y al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 8 de la Ley de Sanidad Animal y en la disposición final 
segunda del Real Decreto 1228/2001, de 8 de noviembre, 
dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente Orden es establecer medidas 
específicas de protección contra la lengua azul, de aplica-
ción a todo el territorio nacional.

Artículo 2. Definiciones.

1. A los efectos de esta Orden, serán de aplicación 
las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal y en el artículo 2 del Real 
Decreto 1228/2001, de 8 de noviembre, por el que se esta-
blecen medidas específicas de lucha y erradicación de la 
fiebre catarral ovina o lengua azul.

2. Asimismo, se entenderá como:

a) Zona restringida: la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares, la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, y las siguien-
tes provincias o comarcas veterinarias:

1.º Comunidad Autónoma de Andalucía: las provin-
cias de Cádiz, Málaga, Huelva, Sevilla y Córdoba; y las 
comarcas veterinarias de Jaén y Andújar en la provincia 
de Jaén.

2.º Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha: las 
Comarcas veterinarias de Oropesa, Belvís de la Jara, Tala-
vera de la Reina y Los Navalmorales, de la provincia de 
Toledo; y las comarcas veterinarias de Horcajo de los 
Montes, Piedrabuena, Almadén y Almodóvar del Campo, 
de la provincia de Ciudad Real.

b) Zona libre: el resto del territorio nacional.

3. A efectos de lo dispuesto en la presente Orden, 
los movimientos de reses de lidia desde explotaciones 
ubicadas en la zona restringida, con destino a espectácu-
los taurinos clasificados como corridas de toros y novi-
lladas, tendrán la consideración de movimientos a mata-
dero.

Artículo 3. Zona restringida.

1. Se podrán autorizar los siguientes movimientos 
de animales de especies sensibles de explotaciones radi-
cadas en la zona restringida:

A) Movimientos para vida.

Requisitos generales:

Todo movimiento para vida de los animales de las 
especies sensibles, procedentes de explotaciones ubica-
das en la zona restringida, se realizará con el cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) Los animales que vayan a transportarse no pre-
sentarán signos clínicos de lengua azul el día de su trans-
porte.
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b) Los vehículos de transporte deberán ser desinsecta-
dos antes de la carga. Cuando el destino de los animales sea 
otra Comunidad Autónoma distinta de la de origen, el trans-
porte se realizará en vehículos precintados por la autoridad 
competente. En todo caso, siempre que los animales aban-
donen la zona restringida, el transporte se realizará en vehí-
culos precintados por la autoridad competente.

c) La carga y el transporte de los animales se realiza-
rán, preferentemente en las horas centrales del día o de la 
noche, y en todo caso fuera de las horas de máxima acti-
vidad del vector.

d) Todos los animales sensibles objeto de movi-
miento serán previamente desinsectados o tratados con 
un repelente. En las explotaciones de origen se habrá pro-
cedido a la desinsectación previa de los locales y alrede-
dores en los que permanezcan los animales.

Además de estos requisitos, según el destino de los 
animales, se deberán cumplir los siguientes requisitos 
adicionales en función del tipo de movimiento:

1.º Los animales de especies sensibles de explotaciones 
situadas en la zona restringida podrán moverse para vida al 
resto del territorio nacional, y directamente a territorio de 
otros Estados Miembros previa autorización del Estado 
miembro de destino en dicho caso, con las condiciones que 
establece al efecto la Decisión 2003/828/CE, de la Comisión, 
de 25 de noviembre de 2003, relativa a las zonas de protec-
ción y vigilancia en relación con la fiebre catarral ovina.

A este respecto, dichos animales deberán estar marca-
dos, cuando vayan a abandonar la zona de restricción para 
su movimiento dentro de España, de forma que se impida 
su traslado posterior a otro Estado Miembro de la Unión 
Europea. Dicho marcado se realizará, al menos, en el Docu-
mento de Identificación Bovina (DIB) de los animales bovi-
nos, previsto en el Real Decreto 1980/1998, de 18 de sep-
tiembre, por el que se establece un sistema de identificación 
y registro de los animales de la especie bovina, y en el 
resto de rumiantes mediante una marca auricular de color 
rojo en la que figurará, al menos, la leyenda «LA» y el mes 
y el año en que abandonen la zona de restricción.

2.º Los movimientos para vida de animales sensibles 
dentro de la zona restringida, entre diferentes Comunida-
des Autónomas, se realizarán únicamente con los requisi-
tos generales de este apartado. No obstante, para los 
movimientos de animales de reproducción y de terneros 
con destino para cebo, dichos animales deberán ser ana-
lizados con antelación al movimiento y obtener resultado 
negativo, mediante las técnicas de ELISA y RT- PCR, en un 
número tal que asegure al menos, el hallazgo de un ani-
mal infectado con una prevalencia del 30 %, con un inter-
valo de confianza del 95 %. El movimiento deberá produ-
cirse en los 10 días posteriores a la toma de muestras

3.º La autoridad competente en sanidad animal de la 
Comunidad Autónoma podrá autorizar el movimiento 
para vida de especies sensibles dentro de su territorio, en 
la zona restringida, de acuerdo con los requisitos adicio-
nales que la misma establezca, en su caso, al efecto.

B) Movimientos para sacrificio.

Requisitos generales:

Todo movimiento para sacrificio de los animales de 
las especies sensibles procedentes de explotaciones ubi-
cadas en la zona restringida, se realizará con el cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) Los animales que vayan a transportarse no presen-
tarán signos clínicos de lengua azul el día de su transporte.

b) Los vehículos de transporte, deberán ser desin-
sectados antes de la carga.

c) La carga y el transporte de los animales se realiza-
rán, preferentemente en las horas centrales del día o de la 
noche, y en todo caso fuera de las horas de máxima acti-
vidad del vector.

d) Los animales serán transportados directamente al 
matadero para su sacrificio inmediato, bajo supervisión 
oficial, quedando prohibido el movimiento a pie de los 
animales de las especies sensibles. Cuando el destino de 
los animales sea otra Comunidad Autónoma distinta de la 
de origen, el transporte se realizará en vehículos precinta-
dos por la autoridad competente. En todo caso, siempre 
que los animales abandonen la zona restringida, el trans-
porte se realizará en vehículos precintados por la autori-
dad competente. La autoridad competente responsable 
del matadero será informada de la intención de enviar 
animales al mismo y notificará su llegada a la autoridad 
competente en materia de expedición.

e) Cuando los movimientos para sacrificio tengan por 
destino mataderos o plazas de toros localizados fuera de la 
zona restringida de la Comunidad Autónoma de origen, en 
el matadero o plaza de toros de destino, así como en la 
explotación de origen, se habrá procedido a la desinsecta-
ción previa de los locales y alrededores en los que vayan a 
permanecer los animales. No obstante, la autoridad com-
petente de sanidad animal de la Comunidad Autónoma de 
destino, podrá exceptuar de la previa desinsectación del 
matadero de destino, cuando éste se encuentre ubicado en 
zona libre, y no exista riesgo de presencia del vector.

Cuando dicho movimiento se refiera a reses de lidia, y se 
realice entre dos Comunidades Autónomas, precisará autori-
zación previa de la autoridad competente de sanidad animal 
de la Comunidad Autónoma de destino. Todos los animales 
sensibles de la partida serán sacrificados en la plaza de des-
tino, y los animales de especies sensibles y los de la especie 
equina, que vayan a entrar en contacto con dicha partida de 
animales de lidia, deberán haber sido previamente desinsec-
tados o tratados con un producto repelente al objeto de que-
dar protegidos de los vectores. Los animales serán confina-
dos en corrales cerrados hasta el momento de la lidia.

Además de estas condiciones, cuando el movimiento 
de animales se realice a mataderos situados en zona res-
tringida de otra Comunidad Autónoma, los animales objeto 
de movimiento habrán sido desinsectados o tratados con 
un producto repelente con la antelación precisa, teniendo 
en cuenta el período de supresión del producto empleado.

2. Se prohíbe la salida de animales de especies sensi-
bles de explotaciones con focos o localizadas en el radio de 
20 Km. alrededor de los focos. No obstante, la autoridad 
competente en función de las circunstancias epidemiológi-
cas, geográficas o meteorológicas, podrá autorizar que los 
animales de dicha zona puedan salir a matadero para su 
sacrificio directo, localizados dentro de la zona restringida 
de la misma Comunidad Autónoma, con el cumplimiento 
de los requisitos generales del apartado 1.B).

3. En el certificado oficial de movimiento previsto en el 
artículo 50 de la Ley 8/2003, o como documentación adjunta 
al mismo, constará, además de la identificación de los anima-
les objeto de movimiento, en los casos que así proceda, la 
documentación acreditativa del resultado de los análisis de 
laboratorio efectuados a dichos animales, del desinsectante/
repelente empleado (incluido el producto usado, fecha de 
aplicación y, en su caso, tiempo de espera), así como la iden-
tificación del precinto del medio de transporte.

4.  Todo movimiento de animales de especies sensi-
bles entre dos Comunidades Autónomas, con origen en 
explotaciones situadas en zona restringida, deberá ser 
notificado por la autoridad competente en sanidad animal 
de la Comunidad de origen a la autoridad competente en 
sanidad animal de la Comunidad de destino con una ante-
lación mínima de 48 horas.

Artículo 4. Zona libre.

Los movimientos de salida, o dentro de dicha zona, de 
animales de especies sensibles, tanto para vida como 
para sacrificio, no están sometidos a ninguna condición 
específica con motivo de la lengua azul.
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
animales de especies sensibles destinados a intercam-
bios intracomunitarios o movimientos con terceros paí-
ses, desde explotaciones ubicadas en las comarcas vete-
rinarias de las provincias de Toledo y Ciudad Real, o en las 
comarcas veterinarias o provincias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, no pertenecientes en ambos 
casos a la zona de restricción restringida, así como desde 
explotaciones ubicadas en la provincia de Albacete o en 
las comarcas veterinarias de Arenas de San Pedro, Cande-
leda y Sotillo de la Adrada de la provincia de Ávila, debe-
rán ser analizados para detectar la presencia de la lengua 
azul, mediante la técnica de diagnóstico ELISA, en los 10 
días previos al movimiento, con resultado negativo.

Artículo 5. Animales de las especies equinas.

Para los movimientos de animales de las especies equi-
nas, con origen o destino en explotaciones de la zona res-
tringida, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a) Los animales objeto de movimiento habrán sido 
desinsectados con la antelación precisa. Asimismo, los 
vehículos de transporte, deberán ser desinsectados antes 
de la carga.

b) La carga y el transporte de los animales se reali-
zará fuera de las horas de máxima actividad del vector.

Artículo 6. Régimen sancionador.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Orden será de aplicación el régimen de infracciones y 
sanciones previsto en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sani-
dad Animal, sin perjuicio de las posibles responsabilidades 
civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden, y, en 
especial, la Orden APA/3851/2004, de 24 de noviembre, 
por la que se establecen medidas específicas de protec-
ción contra la lengua azul.

Disposición final primera. Habilitación normativa y 
título competencial.

La presente Orden se dicta de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución, por el que se 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación general de la sanidad, a excepción 
de la regulación relativa a los movimientos con terceros 
países, que se dicta de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 149.1.16.ª, primer inciso, de la Constitución, por el 
que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de sanidad exterior.

Disposición final segunda. Vigencia de las medidas.

Las medidas dispuestas en la presente Orden queda-
rán sin efecto a partir del 31 de enero de 2005.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de diciembre de 2004.

ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 21043 ORDEN PRE/4090/2004, de 14 de diciembre, 

por la que se modifica el modelo de informe de 

inspección técnica de vehículos, publicado 

como Anexo de la Orden de 25 de noviembre 

de 1997, que regula la inspección técnica de 

vehículos de la Dirección General de la Poli-

cía.

Con motivo de la revisión del Manual de Procedi-
miento de Inspección de las Estaciones de Inspección 
Técnica de Vehículos, prevista en el artículo 12 del Real 
Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se regula 
dicha inspección, para adaptarlo a los criterios técnicos 
tanto de carácter nacional como de la Unión Europea
en la materia, se modificó el Anexo III del Real Decre-
to 1987/1985, de 24 de septiembre, que establecía las 
características del informe de inspección técnica de
vehículos y las normas para su cumplimiento, por el 
Real Decreto 648/2002, de 5 de julio, modificando la 
denominación, agrupación y codificación de las unida-
des de inspección, adecuándolo al nuevo Manual de 
Procedimiento.

En su aplicación, se hace necesario modificar el 
modelo de informe de inspección técnica de vehículos, 
publicado como Anexo de la Orden de 25 de noviembre 
de 1997, modificada por la Orden de 9 de junio de 1999, 
por la que se establecen las normas para la inspección 
técnica de vehículos automóviles y remolques adscritos a 
la Dirección General de la Policía.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 25.f) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, y en el artículo 2.2 del Real Decreto 2042/1994, 
de 14 de octubre, por el que se regula la inspección téc-
nica de vehículos, a propuesta del Ministro del Interior y 
del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, dis-
pongo:

Artículo único. Modificación del modelo de informe de 
inspección técnica de vehículos adscritos a la Direc-
ción General de la Policía.

Se modifica el modelo de informe de inspección téc-
nica de vehículos, publicado como Anexo de la Orden de 
25 de noviembre de 1997, modificada por la Orden de 9 de 
junio de 1999, que queda definido como se indica en el 
Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor un mes después 
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 14 de diciembre de 2004.

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Excmos. Sres. Ministros del Interior y de Industria, 
Turismo y Comercio. 


